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DECLARACIÓN RESPONSABLE INSTALACIÓN DE CARTELERAS Y/O VALLAS PUBLICITARIAS 

EN SUELO PRIVADO 
   
                         
 

 
 

Apellidos y Nombre/Razón Social NIF/NIE 
 
 

Domicilio postal a efectos de notificación: 
  
 
 
Dirección electrónica a efectos de notificación, obligatoria para las personas incluidas en el art. 14 de la Ley 39/2015 (1) 
       

 
                                        

Municipio                                 Código Postal Provincia Teléfono 
 
 

 
 
 

 

Apellidos y Nombre/Razón Social NIF/NIE 
 
 

Dirección (a efectos de notificación)                                             e-mail 
 
 

Municipio                                 Código Postal Provincia Teléfono 
 
 

 

 
 

 
Vía:                                                             Núm.                           R. Catastral 

 

Presupuesto de Ejecución Material de las Obras: 

 
Coordenadas exactas de la ubicación de los apoyos del Soporte Publicitario en base de georreferenciación UTM-30 ETRS 89 

 
Coordenadas UTM 

 

 
 
 

 
Coordenadas X 

UTM-30 ETR S89 
 

 
Coordenadas Y 

UTM-30 ETR S89 
 

 
Superficie 
Publicitaria 

 
Soporte publicitario 1 

Extremo a                    
                 m2 

Extremo b   

 
Soporte publicitario 2 

Extremo a    

                 m2 
Extremo b   

 
Soporte publicitario 3 

Extremo a    
                 m2 

Extremo b   

 
Soporte publicitario 4 

Extremo a    
                 m2 

Extremo b   

 
(1) Artículo 14.2. En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones 
Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes sujetos: 

a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica (entre otras las Comunidades de Propietarios). 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites y 
actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, 
dentro de este colectivo se entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración. 
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su 
condición de empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada Administración. 

DATOS DE LA PERSONA DECLARANTE 

DATOS DEL REPRESENTANTE   
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EMPLAZAMIENTO Y DATOS DE LOS SOPORTES PUBLICITARIOS  

https://sede.ayto-alcaladehenares.es/proteccion-de-datos
mailto:dpd@ayto-alcaladehenares.es
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Deberá solicitarse licencia de obra con proyecto, de acuerdo con el art. 54 de la Ordenanza 
Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas, la instalación de  

 

- Soportes publicitarios exteriores de superficie igual o mayor de 15 m2 y altura igual o mayor de 4 
metros.  En cualquier caso, todos los que se localicen en un edificio y no puedan ser considerados 
muestras o banderines. 

 

DECLARO, bajo mi responsabilidad, que: - son ciertos todos y cada uno de los datos que se reseñan, que 

aporto la documentación solicitada, que he leído y aceptado las condiciones generales y que cumplo 

con todos los requisitos derivados de la normativa vigente para la realización de la obra. - que cumplo 

con todos los requisitos técnicos y administrativos previstos en la normativa municipal y supramunicipal 

vigente para la apertura del local, así como con la normativa de prevención de riesgos laborales. 

Asimismo declaro bajo su responsabilidad que la actividad cumple con las condiciones que se reflejan en 

este documento, y que tengo en mi poder, con el deber de conservar la documentación que en su caso, 

así lo acredita a requerimiento de la autoridad competente. 
 

* Se informa al solicitante, que una vez sea concedida la licencia de obras, y realizada la instalación de acuerdo a la 
ordenanza vigente se exigirá la suscripción de una póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra sin franquicia 
alguna, los riesgos personales y materiales que pudieran derivarse de la instalación o explotación publicitaria. 

 

                    Firma del declarante o representante legal, 

 

 

 

 

 

                                                                 Alcalá de Henares, a         de                                    de   20   

 

  

 Impreso normalizado cumplimentado y firmado según modelo del Ayuntamiento de Alcalá de Henares 

 Acreditación de la Representación, en su caso. 

 Documento justificativo del abono mediante autoliquidación de la tasa por prestación de servicios 

urbanísticos y del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. El pago no puede realizarse mediante 
transferencia bancaria. 

 Proyecto técnico suscrito por facultativo competente, visado por su colegio profesional, con anejo de cálculo 
que garantice la estabilidad al vuelco. 

 Dirección facultativa, visada por el colegio profesional correspondiente 

 Fotografías en color, tomadas desde una distancia de 50 metros y desde los ángulos de 0°, +45° y −45° a 
la vertical de la ubicación. Cuando la distancia sea menor se hará constar este extremo y las causas de 
reducción del campo visual. 

 Declaración o compromiso de mantener la instalación en perfectas condiciones de seguridad, estabilidad y 
estética, así como cierre del solar, y elementos complementarios cuando fuesen obligatorios de acuerdo con 
esta ordenanza 

 Copia o referencia al número de licencia de obras o solicitud de la misma cuando la instalación se proyecte 

sobre cerramiento de solares o vallas de obras. 

 Autorizaciones de la Administración Central o Autónoma que, en su caso, fueran necesarias. 

 Autorización escrita del propietario del emplazamiento, número del documento nacional de identidad, 

dirección y teléfono. 

 Autorizaciones de personas afectadas cuando sean exigibles 

 Coordenadas UTM. 

 Seguro de responsabilidad civil. 

DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE INSTALACIÓN DE CARTELERAS Y/O VALLAS PUBLICITARIAS 

EN SUELO PRIVADO 
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CONDICIONES GENERALES PARA LA INSTALACIÓN DE CARTELERAS Y/O VALLAS PUBLICITARIAS 
 

La realización de cualquier clase de actividad o actuación de publicidad queda sometida a la previa obtención de licencia 

urbanística o presentación de declaración responsable, sin perjuicio de las demás licencias y autorizaciones que sean pertinentes 

con arreglo a la legislación sectorial aplicable.  

Con carácter general, los actos de publicidad exterior estarán sujetos al régimen de declaración responsable, salvo en aquellos 

casos previstos en esta Ordenanza que, por razones de preservación del entorno urbano, el dominio público, la seguridad pública o 

el patrimonio histórico artístico, sea necesaria la obtención de autorización previa. 

No estarán incluidos en la presente regulación: 

a) Los carteles que se colocan en las obras en curso de ejecución y con la finalidad de mostrar la clase de obra de que se trate, sus 

ejecutores, materiales empleados en ella, etcétera. Se seguirán rigiendo por lo establecido en las ordenanzas municipales sobre uso 

del suelo y edificación. 

b) Las instalaciones publicitarias que por situarse sobre soportes que puedan considerarse como mobiliario urbano o sobre espacios 

de dominio público o titularidad municipal sean objeto de concesión. 

Se prohíbe expresamente las carteleras en coronación de edificios. 

 

Limitaciones de orden general.- Se prohíbe, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley General de Publicidad, la 

publicidad que atente contra la dignidad de la persona, o vulnere los valores y derechos reconocidos en la Constitución, 

especialmente en lo que se refiere a la infancia, juventud y la mujer, pudiendo ordenarse la retirada inmediata de la publicidad que 

vulnere esta prohibición. 

Sin perjuicio de lo establecido en las normas reguladoras de la publicidad y de garantía de los derechos de los menores, la 

publicidad, tanto directa como indirecta, de bebidas alcohólicas y tabaco observará, en todo caso, las limitaciones y prohibiciones 

establecidas en la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos, específicamente las 

limitaciones relacionadas en el artículo 27 de la misma. 

No se autorizarán las actividades que por su objeto, forma o contenido sean contrarias a las leyes. 

a) Limitación dimensional. 

1. Las limitaciones por razón de la dimensión de las carteleras se establecen de la siguiente manera: 

— En ningún caso la longitud de cada una de las carteleras, medida en sentido horizontal, incluido el marco, será superior 

a 8,30 metros y la altura, medida en sentido vertical a 3,30 metros. 

— La altura mínima de paso por la parte inferior será de 2,30 metros. 

2. No obstante, podrán permitirse, con carácter excepcional, tamaños de carteleras publicitarias superiores a los fijados en el 

apartado anterior, en razón a las características del emplazamiento y siempre y cuando mediara la expresa y especial autorización 

municipal. 

b) Limitación posicional. 

1. En ningún caso se permitirá la instalación de carteleras en las fachadas de edificios o medianeras consolidadas como 

fachadas. 

2. La superficie publicitaria podrá ser explotada libremente por el titular de la licencia o concesión. Si este decidiera no 

explotar la totalidad de la superficie autorizada, estará obligado a colocar, en las zonas no ocupadas publicitarias, hasta completar 

los límites de lo autorizado, elementos publicitarios de carácter 

institucional de la ciudad de Alcalá de Henares (Patrimonio de la Humanidad, escudo, etcétera). 

c) Limitación visual. 

1. No se autorizarán las carteleras cuando perjudiquen la visión, iluminación o ventilación de los huecos de las viviendas o 

locales próximos al lugar donde se sitúen, y en este sentido no serán permitidas las que se emplacen dentro de un sector esférico de 

120° de abertura con centro en el hueco, y radio de 3 metros, 

su eje habrá de ser perpendicular al plano de la fachada que contenga el hueco considerado. 

2. No se permitirán las instalaciones publicitarias que produzcan graves distorsiones del paisaje urbano o natural, excepción 

hecha de las lonas o cualquier otro elemento o material fijo que hayan de ser colocados con motivo de trabajos en fachadas y 

durante el tiempo que continúe la misma. 

3. Asimismo, no se autorizarán las solicitudes de licencia cuando con la instalación propuesta se perjudique o comprometa la 

visibilidad del tráfico rodado o la seguridad de los viandantes. 

 

Características de las carteleras.-  

a) Los diseños y construcciones de las instalaciones de carteleras publicitarias, tanto en sus elementos, estructuras de sustentación y 

marcos como en su conjunto, deberán reunir las suficientes condiciones de seguridad y calidad y presentación estética en 

concordancia con el entorno urbano en que se sitúen. 

b) Las carteleras deberán instalarse rígidamente ancladas, mediante soporte justificado por proyecto suscrito por facultativo 

competente. 

c) En cada cartelera deberá constar en sitio bien visible, el nombre o denominación social del propietario o titular de la instalación. 

Cuando la instalación carezca de los datos indicativos señalados en el párrafo precedente o estos no se correspondan con los 

existentes en los archivos municipales, se considerará que no está garantizada la seguridad de la misma al no existir constancia de 

Dirección Facultativa, ni compromiso cierto del mantenimiento de la instalación en condiciones adecuadas. 

d) Características de las carteleras en línea: 

1. En el Recinto Histórico, en el ámbito de los Planes Especiales de Borde de Casco Histórico-Artístico, y edificios catalogados 

como Monumentos Históricos-Artísticos por el Ministerio de Cultura o edificios protegidos por el Plan General de Ordenación Urbana, 

no se permitirá la colocación de carteleras publicitarias en línea, cualquiera que sea el plano que las contuviese. 

 

 

 

 DECLARACIÓN RESPONSABLE INSTALACIÓN DE CARTELERAS Y/O VALLAS PUBLICITARIAS 

EN SUELO PRIVADO 
 



 

 C/ Escritorios, 15-  28801 Alcalá de Henares - Telf. 91 888 33 00 Ext.: 4225-4203  e-mail: serviciodelicencias@ayto-alcaladehenares.es 
 

 

 

 

 

 

 

 
2. En los restantes emplazamientos se podrán autorizar la colocación de carteleras publicitarias contiguas en línea, a condición de 

que estén separadas entre sí por una distancia mínima de 0,25 metros, y siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

a) El lugar de instalación sea un solar. 

b) Las dimensiones totales de las bases de la cartelera publicitaria o carteleras publicitarias superpuestas no excedan del 40 por 

100 de la longitud de la línea de fachada del solar. 

c) Se instalen con estructura independiente de cualquier otra. 

En todo caso, se prohíbe la superposición de carteleras en vertical. 

e) Condiciones de las carteleras con iluminación o movimiento: 

1. Las instalaciones publicitarias realizadas total o parcialmente por procedimientos internos o externos de iluminación o dotadas 

de movimiento solo se autorizarán en los emplazamientos señalados en los que esté permitido el uso industrial, comercial o de 

servicios. 

2. Estas instalaciones no deberán: 

a) Producir deslumbramiento, fatiga o molestias visuales. 

b) Inducir a confusión con señales luminosas de tráfico. 

c) Impedir la perfecta visibilidad. 

3. En todo caso, cuando las instalaciones produzcan limitación de las luces o las vistas de las fincas urbanas limítrofes o molestias a 

sus ocupantes, es requisito indispensable acreditar con documento fehaciente la aceptación por los afectados de dichas 

limitaciones o molestias. 

4. El Ayuntamiento podrá fijar en la autorización limitaciones de horario de encendido o suprimir los efectos luminosos cuando 

existen reclamaciones de vecinos residentes en viviendas próximas. El plazo hábil para presentar este tipo de reclamaciones será 

de un año desde el momento de concesión de la autorización para la instalación de la cartelera, o desde el momento de la 

instalación del mismo. 

5. En los supuestos en los que la cartelera publicitaria esté dotada de elementos externos de iluminación, estos se situarán en el 

coronamiento de las carteleras, respondiendo a una solución uniforme y homogénea para el conjunto de los instalados en un 

solar, y podrán sobresalir del plano de la valla un máximo de 0,50 metros sin que se sitúen en ningún punto sobre la vía o espacio 

público a menos de 3,50 metros de su rasante o nivel. 

f) Instalaciones luminosas. Los actos de publicidad exterior realizados mediante instalaciones luminosas, además de cumplir la 

normativa específica de dichos actos, deben acomodarse a la reguladora de los medios técnicos que utilicen. 

 

Zonas de los emplazamientos.—A los efectos de delimitar los lugares permitidos para la instalación de carteleras publicitarias, se 

establece la siguiente clasificación tipológica del territorio municipal: 

Zona 1. Ámbito abarcado por el Plan Especial del Casco Histórico-Artístico y por los Planes Especiales de borde de Casco Histórico 

(4E, 8B, 9, 4F, 8A, 8C, 2A y 2C) y edificios catalogados como Monumentos Históricos-Artísticos por el Ministerio de Cultura o edificios 

protegidos por el Plan General de Ordenación Urbana. 

Dentro del ámbito comprendido en el Plan Especial del Casco Histórico-Artístico y los Planes Especiales de borde de Casco 

Histórico únicamente se permitirá la instalación de carteleras publicitarias en las vallas de protección y andamios de obra de los 

edificios de nueva planta, mientras se encuentran en construcción y durante el período de vigencia de la respectiva licencia de 

obras. 

Zona 2. Terrenos colindantes con carreteras dependientes del Estado o de la Comunidad de Madrid. 

Se prohíbe expresamente la instalación de carteleras publicitarias en los terrenos colindantes con carreteras dependientes de la 

Comunidad de Madrid (carretera de Daganzo, M-100; carretera de Camarma, M-119; carretera de Meco, M-121; y carretera de 

Loeches, M-300) o del Ministerio de Fomento, en la zona de protección que establece la Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras 

de la Comunidad de Madrid (artículos 31 y siguientes), y su Reglamento aprobado por Decreto 29/1993, de 11 de marzo. 

Se podrán autorizar carteleras publicitarias dentro de esta zona de protección previo informe favorable del órgano encargado de 

la explotación de la vía. 

No se considerarán, a efecto de lo dispuesto en el párrafo anterior, vallas publicitarias los carteles informativos y que en las zonas 

colindantes con carreteras son: 

— Señales de servicio. 

— Carteles indicativos de lugares de interés cultural, turístico, poblaciones, urbanizaciones y centros importantes de atracción con 

acceso directo e inmediato desde la carretera. 

— Los que se refieran a actividades y obras que afecten a la carretera. 

— Los rótulos de los establecimientos mercantiles o industriales que sean indicativos de su actividad y situados sobre los inmuebles 

en que aquellos tengan su sede o su inmediata proximidad no pudiendo incluir comunicación adicional alguna tendente a 

promover la contratación de bienes o servicios. 

No obstante, estos carteles informativos colocados dentro de la mencionada zona de protección, deberán contar para su 

instalación y con independencia de la licencia municipal permiso previo del órgano encargado de la explotación de la vía. 

Zona 3. Parques, jardines, plazas públicas: En esta zona se prohíbe terminantemente toda clase de carteles, vallas publicitarias e 

instalaciones de publicidad. 

Zona 4. Resto de terreno. 

En el resto del territorio se permitirá la instalación de carteleras en los siguientes casos: 

a) En las vallas de los edificios de nueva planta, mientras se encuentran en construcción y durante el período de 

vigencia de la respectiva licencia de obras. 

b) En las vallas de obras de reestructuración total de fincas. 

c) En las estructuras que constituyen el andamiaje de obras parciales de fachadas. 

d) En los solares que se encuentren dotados de cerramientos, conforme a lo indicado en las vigentes Normas 

Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Alcalá de Henares. 
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2. No se tolerarán en ningún caso las instalaciones que se pretendan situar en edificios catalogados como Monumentos Históricos-

Artísticos por el Ministerio de Cultura o edificios protegidos por el Plan General de Ordenación Urbana de Alcalá de Henares o con 

nivel de protección integral por el Ayuntamiento, o en el entorno de los mismos cuando menoscabe su contemplación, ni las que 

produzcan graves distorsiones en el paisaje urbano o natural. 

3. Igualmente, se denegarán las solicitudes de licencia cuando con la instalación propuesta se perjudique o comprometa la 

visibilidad y seguridad del tránsito rodado o de los viandantes. 

4. En los pavimentos de las calzadas o aceras o bordillos, aunque sea parcialmente y en los terrenos adquiridos o cedidos para 

vías o espacios libres públicos, sin prejuicio de lo establecido en la concesión demanial que en su caso determine el 

Ayuntamiento. 

5. Suspendidos sobre la calzada de las vías públicas. 

6. Con elementos sustentados o apoyados en árboles, farolas, semáforos y otras instalaciones de servicio público, salvo lo previsto 

en la presente ordenanza. 

 

Condiciones de obligado cumplimiento.—Las instalaciones de carteleras publicitarias en los emplazamientos en los que están 

permitidas deberán cumplir las siguientes condiciones: 

1. En solares con cerramiento ajustado a las disposiciones vigentes, en las vallas de obras y en estructuras de andamiajes de obras, 

el plano exterior de la cartelera publicitaria no sobrepasará el plano de la alineación oficial o de la valla de obras, en su caso. 

2. En todo caso, la altura máxima del borde superior de la cartelera publicitaria sobre la rasante oficial o del terreno no podrá 

superar los 12 metros. 

3. Los titulares de las instalaciones se encargarán de que el material publicitario, sus elementos de sustentación y entorno visual se 

mantengan en perfecto estado de seguridad y conservación durante todo el tiempo que aquel este instalado, respondiendo de 

los desperfectos que se produzcan. En caso contrario se supondrá que el propietario los considera como residuo y, podrán ser 

retirados por los Servicios Municipales correspondientes, previo requerimiento al responsable de la instalación, con repercusión de 

los gastos al interesado. 

A los efectos de esta norma, se define el entorno visual publicitario como el espacio urbano dentro de un círculo de 50 metros de 

radio, con centro en cada punto del perímetro que se trate. 

4. Los propietarios o titulares de las instalaciones publicitarias tendrán la obligación de identificar las mismas, a cuyo efecto 

deberán colocar en lugar visible su nombre o denominación social. Cuando la instalación carezca de los datos identificativos 

señalados en el párrafo precedente o estos no se correspondan con los existentes en los archivos municipales, se considerará que 

no está garantizada la seguridad de la misma al no existir constancia de Dirección facultativa, ni compromiso cierto del 

mantenimiento de la instalación en condiciones adecuadas. 

5. Durante la vigencia de la licencia los propietarios o titulares de las instalaciones publicitarias están obligados a suscribir una 

póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra, sin franquicia alguna, los riesgos personales y materiales que pudieran 

derivarse de la instalación o explotación publicitaria. 

6. La empresa propietaria o titular de las carteleras publicitarias estará obligada, además, al cumplimiento de las normas sobre 

este tipo de instalaciones. 

 

Pérdida de vigencia y variación de las circunstancias.— En caso de no ser presentados los documentos necesarios para la 

prórroga o no subsanadas las deficiencias en el plazo señalado, la autorización quedará automáticamente sin vigencia. 

Cuando pierda su vigencia, el titular de la misma estará obligado al desmontaje y retirada a su cargo de la totalidad de los 

elementos que componían la instalación durante los ocho días siguientes a dicho término. En caso de no hacerlo, el Ayuntamiento 

podrá retirarlo. 

Variación circunstancias 

Cuando variasen las circunstancias que motivaron su otorgamiento, la Administración Municipal podrá proceder a su revocación, 

y los titulares de la misma desmontarán la instalación en el plazo de treinta días desde la preceptiva notificación, sin derecho a 

indemnización alguna. 

 
En el supuesto de que la instalación fuese desmontada antes de terminar la vigencia de la licencia, deberá comunicárselo 

expresamente por escrito a la Administración Municipal. 

                                                                                                                                                                                                            

NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las A.A.P.P. 

 Real Decreto 1372/1986, que aprobó el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales 

 Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.  

 Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid 

 Orden 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, por la que 

se regula la gestión de residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid 

 Plan General de Ordenación Urbana.  

 Ordenanza de Tramitación de Licencia Urbanísticas, (BOCM Nº 227 de fecha 22/09/2018). 

 Ordenanza Fiscal Nº 9 Reguladora de la Tasa por prestación de servicios urbanísticos. 

 Ordenanza Fiscal Nº 6 Reguladora del Impuesto sobre Instalaciones, Construcciones y Obras.  
 

ASIMISMO, DEBERÁ APORTARSE TODA AQUELLA DOCUMENTACIÓN EXIGIDA POR NORMATIVA DE RANGO LEGAL O REGLAMENTARIO 

QUE RESULTE DE APLICACIÓN. 

 

La falta de presentación de esta documentación se entenderá como una omisión de carácter esencial que implicará que la 

DECLARACIÓN RESPONSABLE presentada no adquiera efectos, de conformidad con el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, procediendo a emitir Resolución por la que se declarará la ineficacia de la misma. 
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